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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

SALUD

10230-10. MEDICAMENTO. CONDICIONAN ENTREGA DE MEDICAMENTO A MENOR. Indica la recurrente que acudió al hospital recurrido con su hijo menor de edad, para ser atendido de emergencia. Alega que luego de haber sido atendido por el médico, presentó la receta ante la farmacia para la entrega de los medicamentos prescritos, sin embargo, luego de haber esperado más de dos horas, le indicaron que no le podían despachar el medicamento Clorfeniramina, pues estaba restringido para menores de un año de edad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director General y a la Jefa del Servicio de Farmacia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, revalorar al menor de edad, para que, de ser necesario, se le prescriba un medicamento que no esté contra-indicado, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante. CL Parcial

PENITENCIARIO
13451-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA. Manifiestan  los recurrentes que las celdas donde se encuentran recluidos son muy pequeñas y calientes, además dichos recintos cuentan con baños de hueco, lo que ha provocado una plaga de moscas dentro de las celdas, así como la proliferación de malos olores.  Acusan que  además se les suspende el servicio de agua. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

13438-10. DETENCION. SE LIMITA LIBERTAD DE DEFENSORA PÚBLICA POR ORDEN DEL MINISTERIO PÚBLICO. Alega el recurrente que en  razón de los constantes enfrentamientos laborales entre la Defensa Pública y el Ministerio Público, ambos de Siquirres, una defensora pública  fue detenida por orden de la fiscalía recurrida, aduciendo que había presentado un testigo falso, hecho que no fue probado en el juicio. Añade que la amparada fue esposada en ese mismo momento, y sometida a tratos crueles y degradantes, a pesar de que estaba en ejerciendo labores propias de su cargo. En este caso, la Sala declaró con lugar el recurso por violación a la libertad personal de la amparada y por violación al principio de proporcionalidad, debido proceso y de recibir un trato denigrante en el momento de la detención. Se declara con lugar el recurso por violación  a los artículos 37, 39 y 41 de la Constitución Política. CL
13454-10. DETENCION. ESTABA EN LIBERTAD CON MEDIDAS CAUTELARES Y SE LE DETIENE POR NUEVA CAUSA PENAL. Alega el recurrente que a su defendido se le sigue un proceso penal, en donde se dictó formal auto de prisión preventiva, por el plazo de 3 meses, la cual apeló y se ordeno su revocatoria, imponiéndole medidas cautelares.  No obstante, la Fiscalía de Golfito ordenó de nuevo la detención del amparado, al argumentar que presentaría una nueva solicitud de prisión preventiva con base en una nueva causa penal contra el amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13457-10. PRISION PREVENTIVA. INTERVENCIONES TELEFONICAS NO SE PUSIERON EN CONOCIMIENTO DE LA DEFENSA. Alega el recurrente que a sus defendidos se les sigue una causa penal, producto de una investigación en donde se decomiso de casi una tonelada de droga en la comunidad de Miramar de Puntarenas, en donde se dictó en su contra prisión preventiva, con base en intervenciones telefónicas, las cuales no han sido puestas en conocimiento de los defensores y los imputados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

13458-10. EXTRADICIÓN. SE ACUSA INCUMPLIMIENTO DE REQUISTOS POR PARTE DEL ESTADO REQUIRENTE. Alega el recurrente que contra su representado se autorizó la extradición; no obstante, el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, dispuso condicionar la entrega del extraditable a  que el Estado requirente se comprometiera formalmente a que en caso de que fuese condenado, no se le impondría pena superior a cincuenta años de prisión. Como muestra de lo anterior, el Estado requirente debía entregar una nota en que constara dicho compromiso. No obstante lo anterior, sin haberse entregado dicha nota y verificado dicho compromiso, se señaló la entrega del extraditable en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, sin haber cumplido con los requisitos establecidos por nuestra legislación para dicho acto, sobre todo, el respeto a la vida del imputado y además, al límite máximo a la pena de prisión a imponer. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO
13543-10. CONCURSO. NO FUE NOMBRADO POR FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS. Menciona la recurrente que labora como conserje en una escuela en Grecia y que el Ministerio abrió un concurso interno para nombrar a conserjes; no obstante, no se le permitió concursar, pues sus datos no se encontraban actualizados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que, de inmediato, le permita a la recurrente actualizar sus atestados dentro del registro de elegibles originado en el concurso No. 01-05. CL

13437-10. DESPIDO.  REMOCIÓN DE CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que el amparado fue designado por la Asamblea Legislativa como Contralor General de la República. Posteriormente, en una sesión del Plenario un diputado denunció que antes de ser nombrado como Contralor el amparado había incurrido en faltas notariales, debido a lo anterior, la Asamblea Legislativa integró una comisión especial de control político, con el fin de estudiar e informar sobre los hechos denunciados, que culminó con el acuerdo de removerlo de su cargo. Afirma que la comisión de control político realizó sesiones que no fueron notificadas al amparado o a su abogado, en esa oportunidad,  alegó ante la comisión que se le estaban irrespetando sus derechos, pero sus argumentos no fueron escuchados. Señala que la Asamblea dispuso enviar su caso a la Dirección de Notariado, al Colegio de Abogados y al Ministerio Público, para que investigaran las presuntas faltas notariales en las que habría incurrido antes de ser Contralor, las cuales fueron archivadas y sobreseídas respectivamente. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base  a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Los Magistrados Jinesta Lobo, Barahona De León y Hernández Gutiérrez, declaran con lugar únicamente en cuanto a la nulidad de la remoción por carecer de causal constitucional. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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